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OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

DECRETO DE CONVOCATORIA

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA  14 
DE MAYO DE 2024 (27/2024)

Vista la relación de expedientes puestos a disposición de esta Alcaldía-
Presidencia por el Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

Visto el Decreto de constitución de esta Junta de Gobierno Local de 22 de junio 
de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1.c) y 46.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 112 y 113 del RD 
2586/1986, de 29 de noviembre (ROF), y artículo 137 del Reglamento Orgánico 
Municipal (BOCM nº 75 del 29/03/06) 

VENGO A DECRETAR

PRIMERO.- CONVOCAR Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno Local que 
habrá de celebrarse el día catorce de mayo de dos mil veinticuatro en la Sala de 
Juntas de este Ayuntamiento (1ª planta), a las 11.00 horas en primera 
convocatoria y a las 12.00 horas en segunda,  con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTIVA

1/198.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2024.-

ÁREA DE AGENDA URBANA
CONCEJALÍA DE AGENDA URBANA, PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y 
MANTENIMIENTO DE LA CIUDAD

2/199.- MODIFICACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN DE SEIS NAVES 
INDUSTRIALES SIN ACTIVIDAD ESPECÍFICA, EN RÉGIMEN DE COMPLEJO 
INMOBILIARIO PRIVADO EN CALLE LOECHES S/N – AMPLIACIÓN OESTE DE 
VENTORRO DEL CANO. (EXPTE. 022-A/21).- 

ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDAD, DESARROLLO ECONÓMICO Y 
OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN
CONCEJALÍA DE SERVICIOS A LA CIUDAD, DESARROLLO ECONÓMICO Y 
OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN

3/200.- OTORGAR UNA CONCESIÓN DE USO PRIVATIVO DE PORCIÓN DE 
SUELO EN UNA PARCELA DESTINADA A ZONA VERDE CON FRENTE A CALLE 
MONTORO Nº 6, A FAVOR DE I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., 
PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. (EXPTE. 
050/21P).- 
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OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

4/201.- OTORGAR UNA CONCESIÓN DE USO PRIVATIVO DE PORCIÓN DE 
SUELO EN UNA PARCELA DESTINADA A ZONA VERDE CON FRENTE A AVDA. 
DE MÓSTOLES, KM. 14,700, A FAVOR DE I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U., PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN. (EXPTE. 052/21P).-

ÁREA DE ORGANIZACIÓN INTERNA
CONCEJALÍA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN

5/202.- OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO – COSTE AVAL E 
INTERESES TORTOR S.L.-

CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS Y ATENCIÓN CIUDADANA

6/203.- GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 
REALIZADOS POR PERSONAL DEL SERVICIO DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN 
CIVIL, RELATIVOS A LAS UNIDADES DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2024. (EXPTE. 
189/24).-

7/204.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN LA CONVOCATORIA Y 
BASES PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR VETERINARIO/A, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE. (EXPTE. 466/23).- 

8/205.- APROBAR LAS GRATIFICACIONES POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS REALIZADOS POR PERSONAL DE POLICÍA MUNICIPAL, 
PARA LA NOTIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES, 
ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO DE 9 DE JUNIO DE 2024. (EXPTE. 
228/24).- 

CONCEJALÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

9/206.- APROBAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SUPERESTRUCTURA DE ELEVACIÓN 
DE LAS AUTOESCALAS DEL SERVICIO DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL, 
LOTES 1 Y 2. (EXPTE. 2024002_PSE (2021206_NSE).- 

ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA
CONCEJALÍA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL

10/207.- APROBAR LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL CENTRO DE TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES. (EXPTE. 2024005_ASE).- 

ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES
CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FEMINISMO Y COOPERACIÓN

11/208.- OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE FACTURAS DE ENERO, 
FEBRERO Y MARZO DE 2024, RELATIVAS AL CONTRATO DE GESTIÓN DE DOS 
DISPOSITIVOS DE ACOGIDA TEMPORAL – CENTRO DE EMERGENCIA Y 
CENTRO DE ACOGIDA – PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
Y SUS HIJOS E HIJAS.- 
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OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

CONCEJALÍA DE CULTURA, FESTEJOS Y MAYORES

12/209.- CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE FISCALICACIÓN Y 
APROBACIÓN DE FASE DE GASTO DE LAS FACTURAS EMITIDAS POR LA SGAE, 
TAL Y CUAL PRODUCCIONES S.L., ASS. CULTURAL LA CALORICA Y PANADARIA 
S. COOP. GALEGA, EN CONCEPTO DE DERECHOS DE AUTOR POR OBRAS Y 
ESPECTÁCULOS CONTRATADOS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
CULTURA.- 

13/210.- CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE FISCALICACIÓN Y 
APROBACIÓN DE FASE DE GASTO DE LAS FACTURAS EMITIDAS POR LA SGAE, 
Y AGEDI AIE, EN CONCEPTO DE DERECHOS DE AUTOR POR OBRAS Y 
ESPECTÁCULOS CONTRATADOS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
FESTEJOS.-

CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES Y DISCAPACIDAD

14/211.- APROBAR LA FIRMA DE LA ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL 
CONVENIO SUSCRITO CON LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES), RELATIVO AL DESARROLLO DE 
LA ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA POR LOS SERVICIOS SOCIALES DE 
ENTIDADES LOCALES, AÑO 2024.- 

CONCEJALÍA DE JUVENTUD, DIVERSIDAD, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y 
DEPORTES.

15/212.- APROBAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN 
DEPORTIVA. (EXPTE. 2024010_NSE (2021181_NSE).- 

RUEGOS Y PREGUNTAS
 
SEGUNDO.- Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar 

la convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado, haciéndoles 
constar que la documentación relativa a los asuntos incluidos en el anterior Orden del 
Día se encuentran a su disposición para consulta en la Oficina de Apoyo a la Junta de 
Gobierno Local.

Lo que manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en Alcorcón, a la fecha que 
figura en el presente documento como “ESTADO FIRMADO” (en la parte superior 
derecha), de lo que yo, como Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno 
Local, doy fe a los efectos de su transcripción al Libro de Resoluciones, de 
conformidad con lo previsto en el art. 3.2. e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA.-  Candelaria Testa Romero.                   
EL TITULAR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL.- Emilio A. Larrosa Hergueta. 
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